
CbEL.OP ff 'fO 

5E- T.POttECO 

5E,ETAJ2V £:'ES4W 

4 

LANU$, 02 JUL 203 

ECETO 	 Ñ° 	  

Vito que 	impr'e ndible reorganizar k árnos donde el zervicio 
e 	lo requiere, y 

CONSiDEANDO 

que e hace necesctrk, dctor el Acto Admirirotivo coreponduen- 

Por ello,  

L INTENDENTE MUNICIPAL 

Ar?íçtjlç 19, -Autorízase a partir del día 1` de Julio de 2007, ci traslado de prestación de servicio del 

agente Pablo LAZZAINI, Legajo Ñ8  21714/3, al área de la Unidad Sanitaria Común Dr. 

(uillermo E Miranda Ñor9ren, dependiente de la División Establecimientos Asistenciales, 

del Deprtornenfo Medicino A$etericiol de lo Dirección nerol de Atención Medie*, de lo 

5ecretrio de 5Iud, quien cumple funne de Procticante Menor AdHoriorrn Cote-

gorio 41, JurLdiecl6n 1. Subjurísdicci6n 06. Actividad Control 01, Ono 637, Arupa- 

miento 9, cumpliendo un horario sernariol que lo depiid .nc'o le 	ne y se desempeñwb@ en 

el área de lo Unidad Sanitario Común Dr, Nicolás Notllo- 

Artj2   2 
	

Autorizase a la Dirección ¡General de Personal y Dirección Contaduría General a promover 

oportunamente a partir dci 10  de Julio de 2007, las transferencias prE.JpueatariaB oriqi= 

* 
	 nados por lo aplicación de lo dispuesto en el articulo precedente- 

Artkuja  	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y Hacienda, y 

de Salud» 

Artcla 	-Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y  Boletín 
Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada y  por la misma comuníquese a las 

Dependencias en relación funcional. Torne conocimiento Dirección General de Personal, 

Dirección Contodurío 9enerl y archÍvese.- 
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